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EDICTO
2107
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Ayuntamiento de' 
- Logroño

2096
Declarado él Estado heredero 

de .los bienes procedentes de la 
finada P,.* Josefina María Roca- 
taila^a.^^vecina que fué de esta 
CÜuaájí y fijada la tercera parte 
die^la herencia 'que corresponde a 
lasÍnsfitucíone Benéficas Muni­
cipales, se pone en conocimiento , 
dé^S’Entidades y particulares 
qtíe mehcióna en sus párrafos se- | 
guqdo dej artículo veintiuno dej * 
Real Decreto/Ley de veintiuno’ 
de julio de rnil novecientos vein­
tiocho, en relación con el artícu­
lo quinqe del mismo Decreto, que 
estos'dispondrán del plazo de 10 
dtfes'hábiles a cóntar del siguien­
te al dé publicación del presente 
en'el BOLPTIN OFICIAL de la 
Pro’iAncidVpara interponer las re- 
claraàcîohes á'que se crean con 
déreclfOi réspecto a li fijación- 
del teftio^^níencionado-.-

• Logroño • 4 diciembre de/1946. 
\ ’'’fiVÁWlde -‘Presidente, z

. , ANUNCIO' ‘
- .» . - . , . - 2129 ,
Api obada’por él Exemó. Ay un 

tamiento Pleno en su sesión del 
9 del actual, la transferencia de 
crédito número fdos' dentro del 
Presupuesto ordinario vigente, se 
advici^te a los interesados com- 
bréhdtdos en el Artículo 228 del 
De'Gjétó de 25’dc enero de 1946, 
p’àrà la Ordenación de las Ha- 
cjéndaé^Ldcáles, qúe por la# cau­
sas’déterraínadas en eD Artículo 
22^ de la misína disposición, po 
áf’án presentar cuantas reclama 
ciones consideren,oportuno.
^Estás, que déberán formular- 

sé por esCrito y por -duplicado y 
sér * presentadas en el Registro _
Général de éntyada dé documen- des eclesiásticas.
tqs, conforme al contenido del 
l^rrafó 3del artículo 23j del 
citado Decreto podrán presen­
tarse durante el plazo de quince 
días a contar del siguiente al de 
la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro 
vinçia, durante cuyo plazo y en 
las .horas de diez a doce, se ha- 
Uaráule manifiesto el expediente 
oportuno, en la Intervención de 
éste Ayuntamiento.

Logroño, lO Diembre 1946.
; ÉiÁlcaldí Presidente, 

<'* *6, ó.D->5, Juli» Pemas

Logroño

.... 2102 
Necesitando :idquirir este Hos- 

^|;«culos y víveres

4e JnnyediatQ.cpnÁumo ..paxa.^Las 
atenciones del próximo mes de 
enero de 1947. cuyos pliegos de 
condiciones técnicas y legales se 
hallan de manifiesto en la Admi­
nistración de este Establecimien 
to, se hace público que hasta las 
doce horas del día 23 del actual 
podrán presentar sus ofertas en 
sobre cerrado y en la citada De­
pendencia, los industriales que 
lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten­
ciones en esta Primera Convo­
catoria, se celebrará una según 
da, para la que se admitirán pro 
posiciones hasta las doce horas 
del día 31 del mismo..

Bl importe de este anuncio se­
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adju icatarios.-«Logroño 8 
de diciembre de 1946.=;=E1 Capi 
tán Administrador,=V.® B." ; El 

' Comte. Jefe Administrativo.

Jinta Provincial de Benifi- 
cencia Particular

■ ' - y - ' - 2106 .
Dando cürpj liraieiíio a lo dis 

puesto por ci Ministerio dé Edu 
cación Nacional en su escrito fe­
cha 3 del actual, se pone en co- 
nocimie^'to de los interesados en 
los beneficios dé la Fundación 
< Fray'Bernardo de Fresneda> de 
Santo Domingo de la Calzrada, 
que se va a proced :r a la transa 
mutación de sus fines fundacio­
nales en el sentido de emplear 
sus intereses en la celebración de 
misas por el alma tæl fundador 
por un total de 300 pesetas .nua- 
les'y 1'699 en ayuda de estudia 
teS pobres de esa localidad que 
cursen Teología y dertiás faculta- 

encuentra de manifiest«3 en esta 
Junta Provinci d durante el plazo 
de 20 días por si alguno tiene que 
alegar algo en contrario y horas 
de 11 a I de su mañana

Logroño, 7 diciembre de 1946.
El Gobernador Civil Presidente,

Delegación Provincial de In- 
dastria

2105
Cumplidor los trámites regl^ 

mentarlos en el expediente pro­
ni o v ido por D. Joié P'ernández 
Ezquerro, en solicitud de autori­
zación para instalar una industria 
de molino aceitero, comprendida 
en el grupo 1.°, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Or-

OHC AL -g,. ,;■ ,Lm «vue*»* j umucto* OBC
\ POR PALABRA y lo* uxwi

XMltetates * Æte otatlw 
' íte'y’p*rtl*nl«ru <te ■••• 

payo, iailaiwàii iMJLl

den Mwiátexial de, IZiie, sfcpXtejai-.,.
bre de 1939

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto: ,

Autorizar a P,José Fernártdez 
Ezquerro, para instalar una in­
dustria de molino, t ce itero en Pra 
dejón, con arreglo a las ccndicio 
nes genérales fijadas en la Nor­
ma IL* de la citada Orden, y a 
las especiales siguientes :

1.* La puesta en marcha debe 
rá efectuarse en el plazo de tres 
‘mes.
; 2.* Con carácter prqvisional y 
en tanto duren las actuales difi- ’ 
cu tides en el suministro de elec- , 
íricidad, esta autorización no su- 
Done el derecho a utilizar energía 
topoiada de la red, debiendo' em­
plear la producida por sus pro­
pios medios hasta que por la Di­
rección General’se-con si dere po­
sible la supresión de esta condi­
ción. .

Dios guarde a Vd. muchos

Jifatura Agronómica
Labores de bárbecho y fechas de 

terminación
2112

El limo. Sr. Director General 
de Agricultura en, cumpiimiento 
de lo dispuesta en el artículo l.° 
del D. de 27 de septiembre de 
1946, ha dispuesto ló siguiente: 
Las ¡aborts de barbecho,en esta 
Provincia deberán comenzarse 
en cuanto haya tempero y lo per 
mitán las operaciones de siem­
bra

La primera labor de arado ne- 
beiá terminarse antes del -30 de 
abril y en el raes de junio debe­
rá quedar terminada la segunda 
labor de arado.

Lo que se hace público para 
general conociento- y exacto cum 
plimiento.

Logroño, 9 de diciembre de 
1946

El Ingeniero Jefe,

Depósito de Intendencia de 
Logroño

2.109
Necesitando adquirir este De­

pósito la cantidad de 350 kilos 
de chorizo mensuales, *a razón 
de 18‘8Ó pesetas kilo, se invita a 
todos los industriales chacineros 
a úue presenten sus ofertas en la 
Qiicinas del mismo hasta el día 
quince del actual

Logroño, 9 de diciembre de 
1946.

debiendo toa
Atar ansa» dH U 
y por Medio da la . . 
diente Carta de pago. Qah« 

< satlefeche an iBaport* ao la ña­
po sitaría de Fondo* proylnoía- 

. les, SCO cayo raquialte na d 
' thaertaría.

..... 5111.
Existiendo diversas partidas 

de Té Negro, en los Establecí-, 
mientos de Intendencia que a 
continuación se relacionan, que 
en virtud de Orden Superior se 
desea vender, se pone en conoci­
miento general, pudiendo los in- 
terciados examinar el pliego de 
condiciones’en las Oficinas de 
este Depósito todos los días la-, 
Porables hasta el 15, del corrien­
te. Las Plazas y Cantidades exis­
tentes son las siguientes:

Parque de Intendencia de Ma­
drid, Ï640 kilogramos

Id. Id. Malilla, 23050 Kgs'
Td'. Td. Algeçiras, 1462 Kgs
Depósito de Intendencia de 

Málaga, 666 Kgs.
Logroño 9 de diciembre de 

1946. * - •

Administraci0n.de 
Justicia

Jesús Carnicero . Espino, 
Juez de primera Instancia e Ins­
trucción de Nájera, y su partido. 

Hago Saber : Que adjudicada 
por Orden de 28 de noviembre 
de 1945 del Ministerio de Jústi- 
cia, la concesión por concurso a 
D. Federico Carpintero, de la re 
cogida’ de papel inserv ble de 
Audiencias y Juzgados, y debien 
do de procederst' de conformi­
dad-con el número 9,® de la Or­
den expresada, a la entrega de 
los’ ‘procedimientos criminales 
incoados con anterioridad al 
año 1915 y el de los asuntos civi­
les anteriores al año 1910, se pu- 
.blica elpresente para que las 
p rsonas a quienes pudiera inte­
resarles el formular reck4«m a cie­
nes Solicitando desgloses de do­
cumento# o testimonios de par­
ticulares obrantes en los proce­
dimientos señalados lo verifi­
quen en el término de 20 días 
contados a partir de 
ción del presente en el BOLE­
TIN OFICIAL de la Provincia.

Dado en Nájera 4 de diciembre 
de 1946.

El Juez de Instrucción,

2100
Don Juaquín Garnica Grijalba, 

Juez Comarcal de esta Ciudad en 
funciones de la misma y su par­
tido.
Por el presente hago saber: que 

providencia dictada con esta fe­
cha en el expediente instruido 
para la exacción de la multa im­
puesta por la FiS'-.alía Provincial 
de Tasas de Logroño al vecino 
de Treviana Aniano Villa^ey Alón 
so, se saca a pública subasta por 
tercera y última vez, por térmi-
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no de 20 días sin sujección a ti* ¡ 
po, la finca siguiente: I

Una tierra en jurisdicción de I 
Treviana, al pago de < Fue ate . 
chalvo» de 57 áreas 40 centiá­
reas; linda por Norte José Alonso 
Diez; Sur Onofra Díaz Barrasa; 
Este y Oeste terreno común ba- 
lorada en 1260 pesetas.

Dicha finca ha sido embargada 
como de la propiedad del sancio 
nado y. se vende para pagar la 
multa y costas del procedimien­
to, debiendo celebrarse remate 
el día 24 de enero de 1947 y hora 
de las doce de su mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Siervas de Jesús.

Lo que se hace público para 
conocimie to de los que quieran 
interesarse en la subasta, advir- 
tieudo que no se, admitirán* pos­
turas que no cubran las dos ter­
ceras partes del justiprecio y sin 
que previamente se consigne el 
10 por 1(X) por lo menos del válor 
del tipo de tasación de losibienes 
y que no se presente titulación 
de las fincas embargadas.

Dado en Haro a 5 de diciembre 
de 1946.

El Secretario

2099
Don Joaquín Garnica Grijalba, 

Juez Comarcal de esta Ciudad en 
funciones de primera Instancia de 
la misma y su partido.

Por el presente|hago saber: que 
en providencia dictada con esta 
fecha en el ¡¡expediente instruido 
para exacción de una multa im­
puesta por la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Logroño al vecino de 
Treviana, Blas López Angulo, se 
sacan a pública subasta por ter­
cera y última vez por término de 
veinte días y sin sujección a tipo 
las incas rústicas siguientes:

Una heredad en <La Calleja» 
jurisdicción de Treviana de vein­
tidós áreas ochenta centiáreas 
linda por Norte ,Sur, Este y Oís­
te Vallardar o terreno comunal. 
Valorada en 700 pesetas

Otra en los Setos jurisdicción 
de Treviana, de tfeinta y cuatro 
áreas, Norte camino; digo senda; 
Sur Demetrio Ozalla; Este Alber­
to López y Oeste Pedro López 
AnguloValorada en 1250 pesetas.

Dichas fincas han sido embar­
gadas como de la propiedad del 
sancionado y se venden para pa 
gar la multa impuesta costas 
del procedimiento, debiendo ce­
lebrarse su remate ¡el día venti- 
cuatro de enero de mil novecien 
tos curenta y siete a. las once y 
treinta horas de su mañana, en 
la Audiencia de este Juzgado, si­
to en la calle Siervas de J^sús.

Lo,quesehace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta; advir­
tiéndose que no Sí admitirán pos­
turas sin que previamente se con 
signe el lo por 100 por lo menos 
del tipo de tasación de los bienes 
y que no se ha presentado titula­
ción de las fincas embargadas.

Dado en Haro a 5 de diciem­
bre de 1946.

. El Secretario.

Ànuncioi Oficíale»
—o—

EDICTO
1958

Formados lo.s documentos co- 
bratorios de riqueza Urbana- 
Apéndice y al Padrón de Edifi­
cios y Solares y lista cobratoria 
y Matrícula Industrial, queda ex­
puesto al público por término de 
ocho días dentro de cuyo plazo 
pueden ser examinados en Secre-

EDICTO
Confeccionados los reparti­

mientos de Rústica y Pecuaria y 
apéndice al padrón de edificios y 
solares para el año de 1947, que 
dan expuestos al públiso en la 
Secretaría de este Ayuntamiento

taría por quienes tengan por con­
veniente a efectos de reclama­
ción.»

Hormilla a 15 de Noviembre 
de 1946.

El Alcalde

EDICTO
SOéS

Habiéndose acordado por este 
Ayuntam (intq la habilitación de 
crédito para el ejercicio actual 
por medio de la existencia en Ca­
ja 5’ superavit del ejercicio de 
conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 25 de enero del 
áflo en curso que regula provi­
sionalmente las Haciendas Loca­
les, queda expuesto al público 
por el plazo de quince días el 
oportuno expediente al objeto de 
oir reclamaciones.

Cárdenas a 27 de noviembre 
de 1946.

Bl Alcalde.

fil Alcalde,

EDICTO
206Ó

Aprobado en principio por el 
Ayuntamiento de mi presiden- 

¡ cia un expediente de transieren-' 
¡ cias.de crédito de unos capítu 

los a otros y artículos del Presu- 
' puesto Municipal Ordinario del 

gasto del año actual queda ex­
puesto al público en la Secreta- 

! ría de este Ayuntamiento por el 
I plazo de quince días a efectos de 
1 reclamación.

Cárdenas 28 de Noviembre de 
1 1946.

anuncio
2072

Se halla expuesto al público 
por el tiempo reglamentario, el 
Froyec o de Presupuesto Muni­
cipal Ordinario para 1947 a fin 
de que pueda ser examinado li­
bremente por cuantas personas 
lo encuentren conveniente ÿ pre­
sentar las redamaciones que es­
timen jufttas

El Rasillo, 2 de diciembre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO 
2«70

Instruido expediente de trans­
ferencia de Crédito de unos a 
otros Capítulos del p esupuestn 
Municipal Ordinario del Ejerci­
cio de 194é, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiente por término de 15 
días, a los efectos de que puedan 
ser examinado y se presenten 
las reclamaciones que se esti- 
men oportunas.

Villaniediana de Iregua, 2 
diciembre de 1946.

El Alcalde,'

EDICTO
Terminados los trabajos 

rectificación y depuración 

de

de 
del

Amillánmiento de este término 
Municipal, qurda expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo,de 10 
días hábile s a lo.s efectos de exa­
men y reclamaciones

. Por el mismo plazo queda e.x- 
puesto el apéndice al padrón de 
edificio.s y solares para el próxi 
mo año de 1947.

Medrana 3 de noviembre de 
1940.

El Alcalde,

por término de diez días a efectos 
de reclamaciones.

Hornos deMoncalvillo 2 de no< 
▼iembre de 194é.

El Alcalde,

EDICTO
2101

Aprobado en principio, expe­
diente n® 1, de habilitación de 
crédito por medio de Suplemento 
dentro del presupuesto ordinario 
de 1946, por un montante de 5885, 
50 pesetas, queda expueto at pú­
blico a efectos de reclamaciones 
por el pjazo de 15 días, en la Se 
cretaria Intervención del Ayun­
tamiento, dq conformidad a lo 
dispuesto ea art.2 36, del Decreto 
de 2.5 de enero de 1946, para la 
Ordenación provisional dé la.s 
Haciendas Locales

Albcrite ó de dicienmbre de 
946.

•Ei Alcalde, ' ' "

19 7
El Sr Alcald/ Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber : Que para que 

puedan girarse gastos que segu­
ramente ha de haber necesidad 
de realizar hasta la terminación 
del ejercicio se ha llevado a cabo 
por la Comisión de Hacienda en 
sesión celebrada el día diez del 
actual, como comprendido en 
los artículos inherentes al caso 
del Decreto de 25 de enero del 
año 1946, regulador de las Ha­
ciendas Locales la correspon­
diente transferencia de los Capí­
tulos y Artículos que se mencio­
nan en el luga.*' correspondiente 
y en el expediente incohado al 
efecto, el cual obra en esta Se­
cretaría pudiéndose examina? el 
mismo durante el plazo de quin­
ce días y presentar contra él las 
reclamaciones que se estimen 
conveniente, que estas se harán 
por escrito en papel reintegrado 
al efecto; bien entendido que sin 
dicho requisito y fuera del plazo 
legal no serán admitidas.

Grávalos 21 de noviembre de 
1946.

IM AteaMe

BDfTTO
1992

Acordada en principio por es­
te Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación de crédito para ad­
quirir un reloj público y pago de 

I obligaciones de ineludible cum- 
I plímiento que pesan sobre la Cor 
« poración, por un importe de vein 
I 'ticuatro mil ciento treinta y cin­

co pesetas, cuarenta y seis céti- 
I mos (24 135‘46) con cargo a las 

existencias resultantes en la li 
quidación del último ejercicio 
se hace público para que en el 
plazo de quince días pueda ser 
axaminada la propuesta de refe­
rencia en la Secretaría de este 
Ayu itamiento y en su caso pre­
sentar las reclamaciones qúe con 
sideren justas.

Canales de la Sierra 18 da no­
viembre de 1946

El Alcalde, 

ANUNCIJ 
2003

Terminados los trabajos de 
nueva depuración de la riqueza 
rústica y pecu¿tria de este témino 
municipal y asignados los nuevos 
imponibles de dichas riquezas, 
con arreglo a los aumentos resul > 
tantes de la Inspección girada por 
el Servicio de Amillaramiento. 
que servirá de base para los re 
partos de la contribución de i947 
y sucesivos; quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntaraienta por espacio de 10 
días para su examen, durante las

horas de oficina y reclamaciones 
a que hubiere lugar, que deberán 
presentarse en escrito reglamen­
tario y reintegrado.

Oordovín 20 de Noviembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
2008

Por término de quince días se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el expediente de suplemento de 
crédito al presupuesto murticipaT 
ordinario del actual ejercicio por 
medio del superavit del presu? 
puesto del ejercicio anterior; du* 
ran te el plazo expresado podrá 
ser examinado por los contribu­
yentes y reclamar de agravio los 
que se consideren pejqdicados., 

Pradejón 23 de noviembre de 
194b,

Eí Alcalde,

ED10TO
2017

Confeccionados los Reparti­
mientos de la Contribución Rús­
tica v * ecuaria para el próximo 
año de 1947, queda expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el tiempo de 
diez días a los efectos de su exá- 
men y admisión de reclamacio­
nes si las hubiere.
Herráméllurí 25 noviembre 1946.

■ El Alcalde,

ANUNCIO
1993

Instruido en Expediente, de 
Transferencia de Crédito de 
unos a otros Capítulos del Fré- 
supuesto Municipal Ordinario, 
del ejercicio de 1946. queda ex­
puesto al público en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento, pof 
término de 15 días a los efectos 
de que pueda ser exana’nado y 
se presenten las reclamaciones 
que se crean precisas.

Almarza de Cameros. IS de 
Noviembre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
1986 '

Formados y aprobados el resu ’ 
roen de la rectificación, depura­
ción del Amillaramiento y repar­
timiento del cupo y local asígua- 
do por la superioridad. aSÍ como 
los Repartimientos de la Contri­
bución Rústica y Pecuaria, y lis­
ta cobratoria para el ejercicio de 
1947: \ 

Quedan expuestas al público 
en la Secretaría Municipal por 
plazo de 8 y 10 días respectiva­
mente a efecto de examen y re­
clamación.

Tormantos 19 Noviembre de 
1946.

• Él Alcalde,

EDICTO
2052

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la habilitación de 
crédito para el ejercicio actual 
por medio de la existencia en 
Caja y superávit del ejercicio, de 
conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 25 de enero del 
año en curso que regula provi­
sionalmente las Haciendas Loca­
les, queda expuesto al público 
por el plazo de quince días el 
oportuno expediente, al objeto 
de oir reclamaciones.

Arenzann de Arriba, a 27 de 
noviembre de 1946

El Alcalde,


